
ANUNCIO 
 
 
SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 29/02/2024 de la Entidad Caudiel por el que se aprueba definitivamente 
la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora  POR CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINAS, INS-
TALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS . 

 
TEXTO 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal Regu-
ladora POR CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVI-
CIOS ANÁLOGOS .  en cumplimiento del artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 “ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINAS, INSTA-
LACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS 

Fundamento legal

Artículo 1º.- Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamen-
taria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, establece la TASA por CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINAS, 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, cuya exacción se efectuará con 
sujeción a lo previsto en esta Ordenanza.

Hecho imponible 
Artículo 2º.- El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el 

siguiente supuesto de prestación de un servicio público de competencia local: Casas de baños, duchas, 
piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos, previsto en la letra o) del apartado 4 del 
artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Sujeto pasivo 
Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 

y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35 y siguientes de la Ley General Tributaria, 
que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio que presta la Entidad local, conforme al 
supuesto que se indica en el artículo anterior. 

Responsables 
Artículo 4º.- 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 

y jurídicas a que se refieren los artículos 35 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, intervento-
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance previsto en el artículo 43 de la citada Ley. 
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Exenciones, reducciones y bonificaciones 
Artículo 5º.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no 
podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango 
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

Cuota tributaria 
Artículo 6º.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa: 

a) UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL POLIDEPORTIVO. 
Piscina día laborable:
Mayores: 1,50 Euros
Niños de 6 a 14 años: 1,00 euro
Niños menores de 6 años: Entrada libre.

Piscina día festivo:
Mayores: 2 Euros
Niños de 6 a 14 años: 1,00 euros
Niños menores de 6 años: Entrada libre

Abonos temporada:
Mayores: 40 Euros
Niños de 6 a 14 años: 23,00 euros

b) OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS:
- Pista de frontón: 
Sin Luz: Gratuito
Con luz: 6,00 euros en fracciones de una hora

- Pista de pádel: 
Sin Luz: 4,00 euros en fracciones de una hora
Con luz: 6,00 euros en fracciones de una hora

- Pista multideportiva de fútbol sala y baloncesto: 
Sin Luz: Gratuito
Con luz: Gratuito

Devengo 
Artículo 7º.- Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio que origina su exacción. 

Declaración e ingreso 
Artículo 8º.- 
1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente ordenanza se liquidarán por acto o 

servicio prestado. 

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos 
previstos en el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería municipal, 
Entidad financiera colaboradora o persona designada al efecto, por el que se expedirá el correspondiente 
justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de 
apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación. 
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5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan podido 
hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento. 

Infracciones y sanciones 
Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 191 y siguientes de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarro-
llen, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Vigencia
Artículo 10.- La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia, siendo de aplicación hasta que se acuerde su modificación o derogación.”

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón 
de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publica-
ción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual las personas interesadas podrán 
examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad 
[dirección https://__________________].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 
el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, con base en el artículo 17.3 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.
Caudiel, a la fecha de la firma digital
EL ALCALDE,

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Valencia  con sede en Castellón, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CAUDIEL 7 DE MARZO DE 2024
ALCALDE-PRESIDENTE
ANTONIO MARTINEZ FERNÁNDEZ
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